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Junta Electoral Provincial
D™ ara8°Za Núm. 43.930 

d ^rnando (,oded Javierre, secretario de la Junta Electoral Provincial 
ue taragoza;

JuntaCvi^Ca en c* exPediente de actas de sesiones celebradas por esta 
3 Elc«oral Provincial, figura la siguiente

Elecciones a las Cortes de Aragón
®scrutinio general. — limos, señores: Presidente, don Rafael 

Monee Rai|t n’ voca*cs’ d°n Julio Boned Sopeña, don Federico García- 
gado nr C- ond°' don José Bermejo Vera y don Angel Tello Lázaro; dele- 
^emánd V‘nCla* ?a ^'c'na del Censo Electoral, don Eduardo Ruano 
la sesión ”1 s^cretar*°» don Fernando Goded Javierre. — Continuación de 
de 198? CC C radae* d’a 16 de junio de 1987. — En Zaragoza a 17 de junio 
cial, coñsf reun^’’ Prev'a convocatoria al efecto, la Junta Electoral Provin- 
dcl escrut UUlda por los m*embros citados, para proceder a la continuación 
86n v ao lni? ®enera* correspondiente a las elecciones a las Cortes de Ara

’ y acuerdan lo siguiente:

v°tos se11^3^38 *as °Pcraciones relativas a la verificación y recuento de 
resultadoUn 3S aclas’ y comprobados los mismos, se obtuvo el siguiente

EiPM°rCS dc la Provincia, 639.539.
" Orcs M116 han votado, 443.002.

Papeletas:
Leídas, 443.002; válidas, 437.747; nulas, 5.255; en blanco, 6.209.

" mero de votos obtenidos fue el siguiente:

42.887 votos.
Lnión A Cmocrata popular-Centristas dc Aragón (PDP), 3.437 votos. 
Partidn «^"^'sta-Chunta Aragonesista (UA-CHA), 3.695 votos.
Partid» d^13 *lta Obrcro Español (PSOE), 155.566 votos.

6.614 votos C °S rahajadores de España-Unidad Comunista (PTE-UC),

^^sToToT013 Alternativa de Aragón-Izquierda Unida (CAA-IU),

PanidÁ0A llnidad Popular Republicana (UPR), 1.116 votos. 
^deracián3^01^ S Re8ionalista (PAR), 135.412 votos.
Coalición d i ,artldosde Alianza Popular (AP), 58.161 votos. 

n Plataforma Humanista (PH), 1.782 votos.

pr8¿nica Eléct '3 dc'odo *° antcrior, y a tenor de lo preceptuado en la Ley 
e,brero, ElectorTa i t^ra1, Cn relación con la Ley 2 de 1987, de 16 de 
" dc abril de 3 Comunidad Autónoma de Aragón, y al Decreto de 

c*Ccciones a Con a *3 diputación General de Aragón, convocando 
potada por el Pan a Aragón’ corresponden a la lista de candidatos pre- 
3 Asentada no id  Soc,alista Obrero Español (PSOE), 13 diputados; a 
! la Presentada n aCld° Aragonés Rcgionalista (PAR), 11 diputados; 
i d*Puiados- a la “ Federación de Partidos de Alianza Popular (AP), 
f diPutados’ y a presentada por el Centro Democrático y Social (CDS), 
Z(iuierda Unid-. a p^escntada Por Convergencia Alternativa de Aragón- 

moa (CAA-IU), 1 diputado.

de la Junta Eleetn ^^d" l0S anter*ores resultados, el limo, señor presidente 
bros de la misma Provincial levantó la sesión, que firma con los miem- 

y conmigo, el secretario, de que doy fe.

paragoza a 17 de y l0S efcctos oportunos, expido el presente en 
”V"KÍ-1, F=rnanJ0 ¿X H ’CCrC,ari° dC Jun,a E"C"’ral

SECCION TERCERA_____________
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza Núm. 42.988

La Excma. Diputación Provincial de Zaragoza anuncia la concurrencia 
dc ofertas para contratar el suministro de un camión carrozado en furgón- 
taller para el parque de maquinaria de la Sección de Vías y Obras 
provinciales. .

Documentación. — Los pliegos dc bases por los que han de regir estas 
concurrencias se encuentran en el Negociado dc Contratación de esta Dipu
tación, donde podrán ser examinados por los interesados cn dias hábiles y 
en horas dc oficina.

Presentación dc ofertas. — Las ofertas se presentarán cn el referido 
Negociado dc Contratación, cn horas de oficina, durante el plazo de diez 
dias hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 13.00 horas del último dia dc plazo.

En dicha oferta se entenderá incluido el importe del IVA.
No se admitirán las proposiciones presentadas por correo.
Zaragoza, 1 de julio de 1987. — El secretario general, Ernesto García 

Arilla.
Núm. 42.990

La Excma. Diputación Provincial dc Zaragoza anuncia la concurrencia 
dc ofertas para contratar la realización de cinco informes hidrogeológicos 
en las localidades dc Sestrica, Uncastillo. Sos del Rey Católico, Orera y 
Magallón, cuyo presupuesto se estima en 1.75O.OOO pesetas.

Documentación. — Los pliegos dc bases por los que han dc regir estas 
concurrencias se encuentran cn el Negociado dc Contratación de esta Dipu
tación, donde podrán ser examinados por los interesados cn días hábiles y 
en horas dc oficina.

Presentación de ofertas. — Las ofertas se presentarán en el referido 
Negociado dc Contratación, en horas dc oficina, durante el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 13.00 horas del último dia dc plazo.

En dicha oferta se entenderá incluido el importe del IVA.
No se admitirán las proposiciones presentadas por correo.
Zaragoza, 2 de julio de 1987. — El secretario general. Ernesto García 

Arilla.

SECCION CUARTA______________
Centro de Gestión 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA-CAPITAL Num. 4^.452

Para conocimiento dc los interesados en ignorado paradero más ade
lante relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifican por el presente edicto los siguientes acuerdos dicta
dos por este organismo:

Contribuyente, último domicilio conocido, situación de la finca y concepto
Blasco González, José-lgnacio. A. Carlos Comin Ros. 6. segundo pri

mera. A. Carlos Comin, 6, segundo primera. Contribución territorial 
urbana. Acuerdo dc 4 dc septiembre de 1986 de sanción número 4551 -86, de 
1.000 pesetas, por presentar fuera de plazo CU-6 (modelo de transmisión 
jurídica dc dominio), según Orden ministerial de 26 dc junio de 1965. ,

Gascón Burillo, Tomás. San Vicente de Paúl, 5. San Vicente de Paul. 5. 
local 003, 002, 001 y —1.01. Contribución territorial urbana. Acuerdo de 
19 de enero dc 1986 dc sanciones números 3025-87, 3026-87, 304.7- y 
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3028-87, de 1.000 pesetas cada una, por presentar fuera de plazo CU-6 
(modelo de transmisión jurídica de dominio), según Orden ministerial de 
26 de junio de 1965.

Sánchez Benitez, Antonio. Boggiero, 48. Boggicro, 48. Contribución 
territorial urbana. Acuerdo de 19 de enero de 1987 de sanción número 
4673-86, de 1.000 pesetas, por presentar fuera de plazo CU-6 (modelo de 
transmisión jurídica de dominio), según Orden ministerial de 26 de junio 
de 1965.

Layús Royo, Pilar. Urbanización Torres de San Lamberto, 77. Lorenzo 
Pardo, 11, tercero derecha, escalera izquierda, y cuarto derecha. Contribu
ción territorial urbana. Acuerdo de 19 de enero de 1987 de sanciones núme
ros 4664-86 y 4665-86, de 1.000 pesetas cada una, por presentar fuera de 
plazo CU-6 (modelo de transmisión jurídica de dominio), según Orden 
ministerial de 26 de junio de 1965.

Alegre Valero, Teresa y otra. Olmo, sin número, Casetas. Olmo, sin 
número, piso 2, 01 D, Casetas. Contribución territorial urbana. Rectifica
ción de titularidad en padrón según nota simple del Registro de la Propie
dad de 28 de enero de 1987. Obligación de presentar CU-6 (modelo de 
transmisión jurídica de dominio), según Orden ministerial de 26 de junio 
de 1965.

Construcciones Riela, S. A. Bilbao, 2. Puente Virrey, 40, cuarto B; 
referencia catastral 1516007. Contribución territorial urbana. Rectificación 
de titularidad de dicho piso en padrón de 1987, según alteración simple a 
nombre de Construcciones Riela, S. A.

Hernández Burilio, Javier. Pablo Iglesias, 8. Pablo Iglesias, 8, cuarto A. 
Contribución territorial urbana. Error en valor catastral. Baja liquidación 
EG01514-86 (ejercicio 1984), con cuota de 71 105. Alta con cuota de 4.724 
correcta del año 1984.

Kickers Internacional España, S. A. Carretera de Madrid, 58. Carretera 
de Madrid, 56; referencia catastral 5601024. Contribución territorial 
urbana. Error en titularidad. Baja número recibo 1829-07 correspondiente 
al ejercicio 1985, con cuota de 71.933, a nombre de Kickers Internacional 
España, S. A. Alta a nombre de Nuez Espada, Pilar, con igual cuota.

Sos Mallada, Vicente. Sagrada Familia, 1. casa 5, cuarto derecha. 
Rubén Darío, 3, segundo segunda; referencia catastral 5802003. Contribu
ción territorial urbana. Error en titularidad. Baja recibo número 1513-02 
(ejercicio 1984), con cuota de 5.079, a nombre de Inmobiliaria Neurbe, 
Sociedad Anónima. Alta a nombre de Vicente Sos Mallada, con la misma 
cuota.

García-Cuevas Serrano, Alfredo. Parque Roma, F-l. Urbanización 
Parque Roma, 24, F-3, 10; referencia catastral 01220010C. Contribución 
territorial urbana. Baja por duplicidad del recibo número 2425-12, corres
pondiente al ejercicio 1985, con cuota de 2.111.

Colell Mayandía, Mariano. Plaza de San Francisco, 4. Plaza de San 
Francisco, 4, tercero derecha; referencia catastral 3102011. Contribución 
territorial urbana. Error en titularidad. Baja recibo número 2788-17 (ejerci
cio 1986), con cuota de 19.992, a nombre de Amparo Fuertes Domínguez. 
Alta a nombre de Mariano Colell Mayandía, con la misma cuota.

Kett, Red de Importación y Distribución, S. A. Carretera de Logroño, 
kilómetro 6,600, polígono industrial Portazgo, nave 28. Isabel la Católica, 
núm. 5; referencia catastral 3002019. Contribución territorial urbana. Error 
en titularidad. Baja recibo número 1163-07 (ejercicio 1986), con cuota de 
115.484, a nombre de Rafael Cobos Tomás. Alta a nombre de Kett, Red 
de Importación y Distribución, S. A., con la misma cuota

Perales Salvat, Concepción. León XIII. 21. Mariana Pineda, 33-B, 33-C 
y 33-D; referencia catastral 4711185, 4711186 y 471 1187. Contribución 
territorial urbana. Rectificación titularidad. Baja liquidaciones E030295-83, 
E030296-83 y E030297-83, con cuota total de 117.993 (ejercicio 1983). Alta 
a nombre de Kasan, S. A., con la misma cuota total.

Se abre un plazo de quince dias hábiles para interponer recurso de 
reposición ante la autoridad que ha adoptado los acuerdos, o bien reclama
ción económico-administrativa ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción.

Zaragoza, 7 de julio de 1987. —- El gerente territorial, Alfredo Tomás.

SECCION QUINTA
Servicio Provincial
de Industria y Energía Núm. 41.977

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente 
estación transformadora de tipo interior y su acometida aéreo-subterránea, 
para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Don Rosendo Arana Pujol.
Domicilio: Zaragoza (Juan Moneva, 3).
Referencia: AT 111-87.
Emplazamiento: Término municipal de Alfamén, a la altura del kilóme

tro 12,800 de la carretera Longares-Calatorao.
Potencia y tensiones: 125 KVA, de 15-0,380-0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica trifásica, simple circuito, a 15 KV, con^ 
tramo aéreo de 5 metros de longitud y entrada subterránea en la 
mediante cable de Al 3 x 1 x 95 milímetros cuadrados. ?

Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a un gruP 
motobomba para riego de la finca del peticionario.

Presupuesto: 1.433.719 pesetas.
Iodos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el 

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (calle Cond,e 
Aranda, 126), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la pub1 
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de ia Provincia. . ,e

Zaragoza, 30 de junio de 1987. — El jefe del Servicio Provincia - 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 41^

De acuerdo con el articulo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20^^ 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguient- 
ción transformadora de interior y su acometida aéreo-subterránea, Par 
que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Talleres y Montajes Industriales Mineros, S. A.
Domicilio: 50013 Zaragoza (Carretera de Castellón, kilómetro • 

polígono San Valero, nave 10).
Referencia: AT 127-87. tC|t8
Emplazamiento: Término municipal de Zaragoza, en la margen der 

de la carretera de Castellón, kilómetro 6,400.
Potencia y tensiones: 250 KVA, de 10-0,380-0,220 KV.
Acometida: Línea eléctrica trifásica, simple circuito, a 10 KV, co 

tuida por un tramo aéreo y otro subterráneo, de 5 y 9 metros de long 
respectivamente. ,

Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a las inb 
ciones industriales del peticionario.

Presupuesto: 1.640.500 pesetas. f(r
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar C ■ 

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura • 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (calle Con 
Aranda, 126), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la pllD 
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , je

Zaragoza, 30 de junio de 1987. — El jefe del Servicio Provine-1 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Montes
Peticiones de aprovechamientos en montes 
de utilidad pública para 1988

Núm-42,75-1

Se recuerda a los señores alcaldes y secretarios de los Ayuntarni^j, 
que posean montes catalogados a cargo de este Servicio Provincial de r 
cultura, Ganadería y Montes, de la Diputación General de Arag0"^ j( 
antes del 15 de septiembre próximo deberán remitir a esta SeLC'?prir 
Conservación del Medio Natural (calle Vázquez de Mella, núm. 1 ' que 
puestas detalladas de los disfrutes que comenzarán en el año 198b y^e 
pretenden efectuar en los referidos predios, a fin de someterlas a est 
incluir las que procedan en el Plan general de aprovechamientos 1 
natural de 1988 que se redacta actualmente, en cumplimiento del artícu 
del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962. oaii3'

Zaragoza, julio de 1987. —■ El jefe del Servicio Provincial, Angel b P , 

al 52^
Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm.4
El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de Zara^ 

y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos 810 de 1986, sobre canWn(r8 

promovidos por Félix Salinas Gironza y cuatro trabajadores más, ^ypS 
Maquinaria Utande, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia, 
encabezamiento y fallo dicen literalmente: . ,e SU

«En la ciudad de Zaragoza a 19 de mayo de 1987. — En nombic 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, y jU ' 
irado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta caP'1 -jad- 
provincia, ha visto los presentes autos número 810 de 1986, sobre can 
promovidos por Félix Salinas Gironza, Argimiro Nogueras Noguera5’nty 
Embid García, Ramón Vicién Jiménez y José-Luis Ruiz Puyo!, 
dos por el letrado don Juan-Antonio Bonilla Fernando, contra la en 
Maquinaria Utande, S. A., y... jen1’3

Fallo: Que estimando en parte la demanda, debo condenar y cO» 
la empresa demandada Maquinaria Utande, S. A., a indemnizar a 3 
res las siguientes cantidades: a Félix Salinas Gironza, 155,400 p65^^ 
Argimiro Nogueras Nogueras, 345.470 pesetas; a Luis Embid piiS 
517.855 pesetas; a Ramón Vicién Jiménez, 91.553 pesetas, y a J°s 
Ruiz Puyol, 249.480 pesetas.
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Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistra- 
ura, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 

s,guientes a la notificación, designando letrado del Colegio de esta capital 
encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que caso de 
recurrir el demandado viene obligado a presentar, bien en el momento de 
anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber 
epositado en la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo en la 
aJa de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de “recursos de 

suplicación*’, la cantidad de 2.500 pesetas. Y, además, viene igualmente 
‘gado a presentar en el momento de anunciar el recurso un resguardo 

acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta Magistra- 
, ra tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre de 
d de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurri- 

38 , el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.
°r esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
para que conste y sirva de notificación a Maquinaria Utandc, S. A., 

■ inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
ado en Zaragoza a l de julio de 1987. El magistrado. Carlos Ber- 

mudez.- El secretario. ’

:ha
Cédula de notificición Núm. 41.524
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s CUmplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado en autos 
nasUl os haj° el número 431 de 1987, instados por María Medrano Lagu- 
demC°alla ^ant*a8° Martínez Marco, sobre cantidad, y encontrándose el 
sala^a^0 611 *8n°rado paradero se le cita para que comparezxa ante la 
esta ■ ’enc*adces,a Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, de 
^ndTP¡ta^ a* ob’cto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que 
dble1^ n . ar e* d*a de noviembre próximo, a las 11.15 horas, advirtién- 
derechQC S1 n° COmPareciere le Parará d perjuicio a que hubiere lugar en 

se ins^ara qUC s*rvade citación al demandado Santiago Martínez Marco, 
7arta la Prcsente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

ragoz.a a I de julio de 1987. - El secretario.
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E] Núm. 41.966
•Po- señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de Zaragoza 
y su provincia;

Ptomm prcsen,e bacc saber: Que en autos 52 de 1987, sobre cantidad. 
ba dictad ' S P°r Anton*o'3°sé Solanas Gil, contra Eladio Nonay Joven, se 

3 0 *a siguiente sentencia “in voce”que, literalmente, dice:
en los nlCncia “in voce” número 52 de 1987. — Primero: Con fundamento 
^iaciónT011*05 4* 26 y 29 d61 Estatuto de los Trabajadores y acreditada la 
demand * b 'raba3° y sus circunstancias y no habiendo comparecido la parte 
*es recia3 3 n’’ Cn consecuencia- probado el pago de los conceptos salaria- 

Fn T*3 ■ s* Procede la estimación de la demanda.
FalínCa,6nalOeXpUCSt°’ #

dado El a" UC estimando la demanda, debo condenar y condeno al deman- 
*65 835 a 10 N°nay Joven a que abone a la parte actora la cantidad de 

NotirCSelaS' qUC SC VCrá incremcntada en un interés del 10 % de mora. 
e**a no c 'LUese csta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
firman lo C rCCUrso a*8uno. Queda notificada y prevenida la parte actora y 
secretar°S ^)mParecicn,cs después de su señoría ilustrísima y conmigo, el 

y 10- Doy fe.»
'UsertaTí3 conste y sirva de notificación a Eladio Nonay Joven, se 

[)a j Pásente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
'Púde? ° Zara8o^a a 2 de julio de 1987. - El magistrado, Carlos Ber- 

— El secretario.

Núm. 41.967

Provincia°r mag‘strado dc trabajo de la número 2 de Zaragoza y su

CantidadCl Prescn,c hacc saber: Que en autos número 48 dc 1987, sobre 
<-"onstrucciór')n"|V'<*°S P°r doba Olga Marro Artieda, contra Estudios, 
^yos enrak” C ns,alaS'ones, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia,

«En ía ZHmient° y fall° dÍCCn litcralmcnte:
S1 M- el RcCvUd|3n dC Zara8°za a 30 dc Junio de 1987. — En nombre de 
de la Maeist -C m°" scfior don Car*os Bermúdez Rodríguez, magistrado 
c*a, ha visto Ura dc P^bajo número 2 de las de esta capital v su provin- 
Vid°s por doñ$ ^r,esenles aUtOS númcro 48 de *987. sobre cantidad, promo- 
Oarlos Gonz-d 3a Marro Arlieda' representada por el letrado don Juan 
nes. Socieda < Lasan°va, contra Estudios. Construcciones e Instalacio- 

Fallo d Anónima' y-
emPrcsa Estud esll™ando *a demanda, debo condenar y condeno a la 
^oradoña r)1'OS'( onslrucciones e Instalaciones, S. A., a satisfacer a la 
lada en el ínt , 3rro Ar,*eda *a cantidad dc 375.288 pesetas, incremen- 

ei mteres del 10 % por mora.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central dc Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistra
tura. por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación, designando letrado del Colegio de esta capital 
encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que caso de 
recurrir el demandado viene obligado a presentar, bien cn el momento de 
anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente que esta Magistratura de Trabajo tiene en 
la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja. a nombre de "recursos de 
suplicación", la cantidad de 2.500 pesetas. Y. además, viene igualmente 
obligado a presentar en el momento de anunciar el recurso un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta Magistra
tura tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre de 
"fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurri
das". el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a Estudios. Construcciones e 

Instalaciones. S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia. .

Dado en Zaragoza a 2 de julio de 1987. — El magistrado, Carlos Ber
múdez. — El secretario. .

Cédula de notificación Núm. 42.470

En ejecución número 154 de 1987, despachos en autos número 13.306 de 
1986, seguidos a instancia de Juan A. Martínez Agüelo y dos más, contra 
Cía. Internacional de Seguros, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Rermudez Rodrí
guez - En Zaragoza. 26 de junio de 1987. - Dada cuenta: únase a los 
autos de su razón, y a tenor dc lo establecido en el articulo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Lev de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Compa
ñía Internacional de Seguros, S. A., procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 1.212.351 pesetas de princi
pal. según sentencia de fecha 2 de junio de 1987, más la de 100.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ctvil. 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.» ,
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Cia. Internacio

nal de Seguros. S. A., se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

En Zaragoza a 3 de julio de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 42.695

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos tramitados ante esta Magistratura bajo el 

número 471 de 1987, instados por Adrián Artús Plano y otro, contra ( ro- 
modur, S. A., se ha dictado la siguiente providencia que, copiada literal
mente, dice: . .

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, uñase a lo. 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero 
diese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costum
bre v se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese al Fondo de 
Garantía Salarial según previene el articulo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
próximo día 29 de julio.-a las 10.45 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación v juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y para que sirva dc notificación a la demandada Cromodur S. A^que 
se encuentra cn ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia. - , , _ u •

Dado en Zaragoza a 7 de julio de 1987. - El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

SECCION SEXTA
A1NZON Núm. 43.014

A ios efectos y plazo reglamentarios, se encuentran expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento las cuentas municipales correspon
dientes al año 1986 que se detallan a continuación.

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Ainzón, 9 de julio dc 1987. — El alcalde.
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A Z U A R A Núm. 42.744

Con arreglo al Plan de aprovechamientos forestales para el año 1987 y a 
los pliegos de condiciones aprobados por este Ayuntamiento, el próximo 
día 31 de julio, alas 12.00 horas, tendrá lugar en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor alcalde o concejal en quien delegue, la subasta de 
espliego del monte “Blanco", número 19-a) del catálogo, por un total de 
20.000 kilos, a 0,5 pesetas, total 10.000 pesetas, al alza. Plazo de disfrute, 
del 20 de agosto al 30 de septiembre de 1987.

Los pliegos de condiciones se hallan expuestos en la Secretaria munici
pal por el plazo de ocho días, a efectos de reclamaciones.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria municipal hasta media 
hora antes de comenzar la subasta.

Azuara a 7 de julio de 1987. —- El alcalde.

BARBOLES Núm. 42.742

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta
miento a don José-Luis Subías Salas.

Barbóles, 6 de julio de 1987. — El alcalde.

BUJARALOZ Núm. 42.747

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta
miento al concejal don Jesús Claver Villuendas.

Bujaraloz, 7 de julio de 1987. — El alcalde, Francisco-Javier Escandía.

I L L U E C A Núm. 43.016

Jespe, S. L., ha solicitado licencia para instalar taller dedicado a la 
fabricación de calzado, con emplazamiento en calle Benedicto XIII, sin 
número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Illueca, 8 de julio de 1987. — El alcalde.

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA Núm. 42.748

El contratista don Manuel Martínez Ortiz ha solicitado la devolución de 
la fianza de 218.800 pesetas, depositada en garantía de la ejecución de las 
obras de pavimentación de la carrera de Tenerías (primera fase).

Durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueden pre
sentarse reclamaciones por parte de quienes creyesen tener algún derecho 
exigióle al adjudicatario por razón del contrato garantizado.

La Almunia de Doña Godina, 30 de junio de 1987. — El secretario, 
José-María Chapín Blanco.

MALON Núm. 42.745

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayunta
miento a los concejales siguientes: Don Angel Mesa Zueco y don Francisco 
Javier Marqués Magaña.

Malón, 8 de julio de 1987. — El alcalde, José-María Ariño Serrat. ,

MOROS Núm. 42.746

En cumplimiento de la legislación vigente se nombran tenientes de 
alcalde a los concejales siguientes: Don Juan-Francisco Morte Vela y don 
José-María Arrizabalaga Sánchez.

Moros, 2 de julio de 1987. — El alcalde, Manuel Morte García.

QUINTO Núm. 42.743

Doña Belinda Gaseó Saldaña ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de peluquería, con emplazamiento en avenida del Generalísimo, 
núm. 101, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Quinto, 3 de julio de 1987. — El alcalde.

REMOLINOS Núm. 43.0>5

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislad j 
vigente, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayuntamiento a 
concejal don José-Andrés Salas Macía. , |0

Lo que pongo en conocimiento del público, en cumplimiento de , 
dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de Organización, Funciona 
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 28 de novie 
bre de 1986. . ■ J■

Remolinos, 9 de julio de 1987. — El alcalde, José T. Alonso Navar

TORRES DE BERRELLEN Núm. 42.209 bis

El Pleno de la Corporación, en su sesión del día 3 de julio de 19 ■ 
aprobó el pliego de condiciones que ha de regir la contratación de las obr 
de la tercera fase de construcción del pabellón polideportivo de Torres 
Berrellén. Simultáneamente acordó sacar a subasta por el procedimiento 
urgencia la ejecución de las obras en cuestión.

Objeto. — Es objeto del presente anuncio la contratación por subas 
pública de las obras de construcción de tercera fase del pabellón polidep0 
tivo de Torres de Berrellén. 1

Precio de licitación. — Se establece en la cantidad de 9.067.416 peseta ■ 
a la baja.

Presentación de proposiciones. — En el Ayuntamiento de Torres 
Berrellén, en horas y días hábiles, en el plazo de diez días, también háb'c ’ 
contado desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BoU
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Oficial de la Provincia o “Boletin Oficial de Aragón".
Si en el plazo de exposición al público del pliego de condiciones J 

durante los cuatro días primeros de publicación de este anuncio se pr° 
cen reclamaciones al mismo, se suspenderá el procedimiento licitatorio-

Examen del expediente. — En este Ayuntamiento, durante el plazo 
presentación de proposiciones. .

Fianzas. —■ La provisional se fija en el 2 % y la definitiva en el 5 % 
precio de remate.

Resto de condiciones. — Se encuentran recogidas en el expediente 
contratación.

Torres de Berrellén. 4 de julio de 1987. — El alcalde, José 1. Pérez-
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VERA DE MONCAYO Núm. 42-99$

Ha quedado aprobado definitivamente el expediente de modificació” 
créditos número 2 del presupuesto municipal único de 1987, con el siguí® 
resumen por capítulos:

A) Aumentos:
4. Transferencias corrientes, 100.000.
6. Inversiones reales, 94.875.
8. Variación de activos financieros, 300.000.
Total aumentos, 494.875 pesetas.
B) Deducciones:
Parte del sobrante de la liquidación del presupuesto del ejercicio anie 

rior, 494.875.
Total deducciones, 494.875 pesetas.
Lo que se hace público, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 - 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, a efectos 
reclamaciones.

Vera de Moncayo, 6 de julio de 1987. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL Núm.41-^6

Don Ramón-Vicente Escartín Núñez, secretario de Sala de la ExceR0
tisima Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y parte dispositiva de la sente” 

dictada en apelación por la Sala de lo Civil de esta Audiencia Territorial- 
las actuaciones a que luego se hará mención, copiados literalmente, d* 
asi" . , * de

«Sentencia número 339. — limos, señores: Presidente, don
Luna Guerrero; magistrados, don Constancio Diez Forniés, don Joa9 , 
Cereceda Marquínez y don José-Fernando Martínez-Sapiña y Montero- 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 29 de junio de 1987. — Vistos P°rjC 
Sala de lo Civil de esta Excma. Audiencia Territorial los presentes auto5 
menor cuantía procedentes del Juzgado de Primera Instancia de Barbas* 
seguidos entre partes: de la una y como demandante, Ramón Car 
Lacambra, mayor de edad, mecánico, casado, vecino de Barbastro, rep 
sentado por el procurador don Vicente Aranda Gómara en el recurs
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dSnd¿°r e.1 letrad0 don Pedro Planas Torrecillas, y de la otra y como 
en M í a°S’ 6 mercantil La Palria Hispana, S. A., con domicilio 
Juste SánVk reprj:s®ntaíla en esta alzada por el procurador don Bernabé 
herédeme ^C7 Y defc"dlda P°r el letrado don Ernesto Gómez Arqueta, y los 
ambas inet esconocidos de Félix de la Mata Ribalda, incomparecidos en 
esta Sala nanC,aS’ aclamación de cantidad, autos que penden ante 
contra la P**™ *SO VCr *OS rccursos de apelación formulados por las partes 
Pasado añ^ nCía qUC’ en Primcra instancia, en 24 de mayo del próximo 
Juzgado d° y Cn actuac’ones de las que el actual rollo dimana, dictó el

|ado dc Procedencia expresado, y...
las narter105 ^Uei desest*mando *°s recursos de apelación formulados por 
Próximo ña?0,/3 - sentencia en primera instancia, en 24 de mayo del 
dictó el señe 3 ° a?Oiy>en laS actuaciones de las que el actual rollo dimana, 
^Mirmarla v^?CZ eLJuzgado de Primera Instancia de Barbastro, debemos 
a9uí por ex y 3 c<lnflrrnamos en todos sus pronunciamientos, que damos 
causadas en drecu1/116 rCproducidos' s'n especial condena en las costas 

íescuideen3! Scñor j.ucz actuante en la primera instancia de estas actuacio- 
tiene encom ° suysivo evitar dilaciones en la resolución de los asuntos que 

^encomendados.
cación aup6?-13 nu^stra sentencia, de la que una vez firme se librará certifi- 
al Juzgado d? Umra ! los autos de la primera instancia, remitiéndose éstos 
damos y firm procedcncia a sus debidos efectos, lo pronunciamos, man- 
ceda. __ in..- arnos _ José de Luna. — Constancio Diez. Joaquín Cere-

Asi r i 'ernando Martínez-Sapiña.»
y pa“U ta dc su original, a que me refiero.

Publicación*"^ CL nSle -V remitir al Boletín Oficial de la Provincia para su 
dos iheomnar ° /et° dC qUC s'rva dc notificación en forma a los demanda- 
atiendo y fi |S hcrederos desconocidos de Félix de la Mata Ribalda, 
de *a Sala t-01? C prcscnle’ con el visto bueno del limo, señor presidente 
n°vecientos o?h 3 nmor,al ciudad de Zaragoza a tres de julio de mil 
visto bueno ri Cnta.y s'ele — E* secretario, Ramón-Vicente Escartín. — 

eno. El presidente de Sala, José de Luna.

Uzgados de Primera Instancia
UZg ADO NUM 1

p. „ 1 Núm. 42.235
c **rno. se». . .

dc PrimerF. on V ícente Garcia-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado 
j¿ace a lnstancia número I de esta ciudad;

Caja dc Ah*^- QUC Cn el eJeculivo número 352 de 1987. promovido por 
?al,ejo, se h?/05 d.C *a lnmaculada de Aragón, contra Pascual Tajada 
dlcen: ‘dado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 

^jestaTeTR" ~~ |En Zaragoza a 7 de julio dc 1987. — En nombre dc Su 
JUCzdel Juzgador? ilm°’ Señ°r d°n Vicenrc Garcia-Rodeja y Fernández, 
au,°sde juicio ° C rimcra Instancia número 1 dc esta ciudad, ha visto los 
P°r Caja de A/|ecutlV0 número 352 de 1987, seguidos, como demandante, 
ProcUrador señ ^p05 dC 13 lnmaculada de Aragón, representada por el 

ClT1andado p. °r Ciré y dctendida por el letrado señor Iranzo, siendo 
paradero deri?0/3 1 ajada Vallejo, mayor de edad, separado, en ignorado 
a Fa‘lo: 0u‘ rebeldía, y...

6 'a Gaja de Ah3nd° Segu'r adc*ante la ejecución despachada a instancia 
^ate de |Os h orrOs de *a Inmaculada dc Aragón hasta hacer trance y 
nallei°- para e|lL0CS cmbar8ados v propios del ejecutado Pascual Tajada 
rt ^tasdenrin P^8° 3 d'Cha parlC cjecutan,e de la cantidad de 97.000 

e *n,erPosicióCI?? ’ m3S *°S *ntcrcscs pactados que procedan desde la fecha 
Uc Sc causen / C '3 dcmanda, con imposición dc las costas causadas v 

Asi por hasla.!a total ejecución.
’^^^'Rode^a'? s=nlencia 1° Pronuncio, mando y firmo. - Vicente 

El ^adoen V crnándcz',> (Firmado y rubricado.)
' jUez- Vicen/??-8023 3 SICtC de ju**0 dc mi* novecientos ochenta y siete. — 

• cente Garcia-Rodeja. — El secretario.

ADO NUM. 1 Núm. 42.237

Wez de| j . *
• Hace UZgado dc Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
*aPicerías ^UC Cn aulos número 578 dc 1983, a instancia de la actora 
JCndo dema„8/jS’A" rePrcscntada por el procurador señor Bibián, y 
Cordado ¡ib dad? José Soto Cabancro' con domicilio en Elche, se ha 

^"ciándoseT C prcscn,c y su publicación por término de ocho días, 
lcdad dc । 3 vcnta pública dc los bienes embargados como dc la pro- 

11 las.si8uiem?srte demandada- d110 con su valor de tasación sc expresarán, 

(*IC*1°S precinc1?11131^ partc dcbcrá consignarse previamente el 20% de 
2. pecios de tasación.

3 ^csa del Ju?*1*^11 Posluras por escrito, cn sobre cerrado, depositado en 
31* Dich 83d° con anterioridad a iniciarse la licitación.
4-‘ Lnt i? rcmale P°drá cederse a tercero.

f 5-* Tend1ánieSSChallancnpodcrdcldcudor-
Cchas; r ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas dc las siguientes

Primera subasta, el 15 dc octubre próximo; cn ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes dc dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta cn todo o en parte, segunda subasta 
el 29 de octubre siguiente; cn ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
dc los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un mueble librería dc madera, seis sillas y una mesa redonda, 

extensiblc; valorados cn 85.000 pesetas. •
2. Un mueble librería castellano-rústico, de nogal, compuesto dc apa

rador de 215 centímetros; valorado en 60.000 pesetas.
Total, 145.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos dc julio de mil novecientos ochenta y siete. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 40.857

En virtud de lo dispuesto por el limo, señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza cn autos de juicio de menor cuantía segui
dos al número 131 de 1986-B, promovidos a instancia de Banca Mas Sardá, 
Sociedad Anónima, representada por el procurador señor Bibián Fierro, 
contra Textil César Augusta Ullate. S. A., Manufacturas Masachs. Socie
dad Anónima, La Seda de Barcelona, S. A., Sniace, S. A., y el ministerio 
fiscal, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 dc octubre dc 1986. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, el limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de juicio de menor cuantía número 131 
de 1986, seguidos a instancia de Banca Mas Sardá, S. A., con domicilio 
social en Diagonal 453, dc Barcelona, representada por el procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro y asistida del letrado don José-Maria Duque 
Beysti, contra La Seda de Barcelona, con domicilio cn Barcelona (Vía 
Augusta, 197); Sociedad Nacional Industrias Aplicaciones de la Celulosa 
Española, S. A. (SNIACE), con domicilio en Madrid (Gran Vía, 30), repre
sentadas por la procuradora doña María-Josefa-Cristina Sanjuán Grasa, y 
contra Textil César Augusta Ullate, S. L., y Manufacturas Masachs, S. A., 
domiciliados en La Puebla de Alfindén (Zaragoza) y Lilsa de Val (Barce
lona), Manso Colii, sin número, que no han comparecido en autos, y el 
ministerio fiscal... '

Fallo: Que desestimando la excepción de falta de legitimación pasiva 
propuesta por el demandado comparecido y entrando en el fondo del 
pleito, debo estimar íntegramente la demanda propuesta por el procurador 
señor Bibián Fierro, en nombre y representación de Banca Mas Sardá, 
declarando la certeza del crédito que, por importe de 879.267 pesetas, 
ostenta Banca Mas Sardá, S. A., frente a Textil César Augusta Ullate, S. A., 
condenándole al pago de la expresada cantidad. Y declaro la procedencia 
de ser incluido dicho crédito en la relación de acreedores del expediente 
de suspensión de pagos número 1.237 de 1984, seguido ante el Juzgado de 
Primera Instancia número 3-C de esta capital, con expresa imposición de 
las costas causadas en la tramitación de este pleito a los demandados. Y por 
rebeldía de alguno de ellos, dese cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 769 
de la Ley Procesal Civil, a no ser que el procurador actor solicite la notifi
cación personal de esta sentencia dentro de los tres días siguientes al de su 
publicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Pedro-Antonio 
Pérez García.» (Rubricado.)

Y para que lo acordado tenga lugar, expido el presente cn Zaragoza a 
veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 42.238

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Pri
mera Instancia núm, 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipote

caria seguido en este Juzgado con el número 752 de 1986-A, a instancia de 
Promociones y Financiaciones Aída, S. A., representada por el procurador 
dos Serafín Andrés Laborda, contra Francisco-José Lasarte Agustín y 
Ascensión Asín Fernández, se saca a la venta en pública subasta, en quie
bra, por segunda vez, con la rebaja del 25 %, y en tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, la finca que luego se dirá, habiéndose señalado para la 
segunda el día 17 de septiembre próximo, a las 1 LOO horas, y para la tercera 
el dia 15 de octubre siguiente, a la misma hora.

Finca subastada:
Número 7. — Piso primero izquierda, en la primera planta alzada, con 

acceso por escalera derecha, tipo O, con una superficie construida de 72,87 
metros cuadrados aproximadamente. Consta de cuatro habitaciones, 
cocina, baño, vestíbulo y galería ál patio de luces. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble de 1,90 %. Inscrito al 
folio 149 del tomo 3.466, libro 161 de la sección 4.*, finca 12.609, inscrip
ción 1.' Corresponde a una casa en esta ciudad, en la calle de José Pellicer, 
número 3 5. Valorado en 3.000.000 de pesetas.
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Se hace constar: Que servirá de tipo para la segunda subasta el pactado 
en escritura, con la rebaja del 25 %; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que para tomar parte en la subasta deberán los llenadores 
depositar previamente el 20 % del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero: 
que la certificación y los autos, a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora quedarán subsistentes, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 43.8*2

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 208 de 1987-C se 

tramita expediente de suspensión de pagos de la entidad Distribuidora 
Abad Talleres. S. A., representada por el procurador señor Andrés, en el 
que se ha dictado con esta fecha auto, que contiene la parte dispositiva 
siguiente:

«El limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, aprueba el convenio presen
tado en el acto de la Junta por la suspensa, de fecha 26 de junio último, y 
que obra unido a los autos, mandando a los interesados a estar y pasar por 
él. y líbrense mandamientos al Registro Mercantil y de la Propiedad 
correspondientes y dese a esta resolución y acuerdo la publicidad que se 
acordó dar en el proveído inicial del expediente, librando edictos al Boletín 
Oficial de la Provincia, y publíquese en c! tablón de anuncios de este 
Juzgado, participándolo a los Juzgados de igual ciase de esta capital y 
Magistratura de Trabajo. Cese la intervención judicial designada, entrando 
en funciones la comisión designada en el apañado segundo del convenio.

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para su notificación a cuantas personas puedan tener interés en este 

asunto, he acordado la publicación del presente.
Dado en Zaragoza a nueve de julio de mil novecientos ochenta y siete.

El juez, Julio Arenere.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 42.243

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 309 de 1986-A, a 

instancia de la actora Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador señor Barrachina, y siendo demandados 
Maria-Montserrat Ferrer Roca. Juan-José Pamplona Adelantado y otros, 
con domicilio en Caspe, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte dias. anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 / Los títulos de propiedad no han sido presentados, habiendo sido 

suplidos por la certificación del Registro, y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. ,

5.* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: , . . ,

Primera subasta, el 30 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 26 de octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 

. de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de Maria-Montserrat Ferrer Roca y Juan-José Pamplona 

Adelantado: . .
Piso en calle Jordana de Pozas, número 13, portal 3, quinto 1. de la 

ciudad de Caspe. Inscrito al tomo 347, libro 134, folio 120, finca 16.862.
Valorado en 3.750.000 pesetas. ,

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil novecientos ochenta y siete.
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 39.6^

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Prim® ■
Instancia número 5 de ésta capital; ।
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de divorcio baj^ 

número 120 de 1987-B. a instancia de don Elias Atienza Alonso repi ^^^ 
lado por la procuradora de los Tribunales señora Pando Espiniella. c 
doña Bernardita-Pia Llanos Mardones. en ignorado paradero y c ec 
en situación procesal de rebeldía, en cuyos autos se ha dictado se 
siendo sus encabezamiento y fallo del siguiente tenor literal. gn

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 23 de jumo de 198/- 
nombre de S. M. el Rey, el limo, señor magistrado don Antom 
López Millán. juez del Juzgado de Primera Instancia numero 5 a 
capital, ha visto los presentes autos número 120 de 1987. sobie ° je. 
instados por la procuradora de los Tribunales doña Mena ! an< o ' 
lia, en nombre y representación de don Elias Atienza Alonso, ma 
edad, casado, ingeniero, vecino de Sevilla, asesorado por la le'ra<. - 
Gloria Labarta Bcrtol, contra doña Bernardita-Pia Llanos I ■ ¡¿ji 
mayor de edad, casada, en ignorado paradero y declarada en si 
procesal de rebeldia. habiendo sido parte el ministerio fiscal, y... |0$

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procurador 
Tribunales doña Elena Pando Espiniella. en nombre y rePreseÜ^doI1es. 
don Elias Atienza Alonso, contra doña Bernardita-P'.a Llanos ' 
sobre divorcio, debo declarar y declaro disuelto el matrimonio de 
dos cónyuges, sin hacer declaración sobre costas. jQ je

Notifiquese esta resolución a las partes, a la demandada pm l!'L 
edictos dado su ignorado paradero, haciéndoles saber que contra a 1 3 
cabe recurso de apelación ante la Audiencia rerritorial de Zarag 
presentar en este Juzgado en el plazo de cinco dias y. firme la ' . 
comuniqúese al Registro Civil donde se inscribió el matrimonio 
cónyuges cuya disolución se declara por la presente. nado'

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (rin 
rubricado.) • _ rdita'^11

Y para que sirva de notificación a la demandada doña Bernar 
Llanos Mardones se expide el presente en Zaragoza a veintitrés de Ju gi 
mil novecientos ochenta y siete. — El juez. Antonio-Eloy López, 
secretario. .

JUZGADO NUM. 7
, ti 2^ Núm.

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza; a 
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 291 de ,OKi'dora 

instancia de la actora Pcrnia Serna. S. A., representada por la procut 
señora Bonilla, y siendo demandada Cesara, S. L., con domicilio ca $ll 
Jaime I. 6, tercero A. de esta ciudad, se ha acordado librar el present^1()$ 
publicación por término de ocho días, anunciándose la venta pública » 
bienes embargados como de la propiedad de ésta, que con su va 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: je 

1/ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 
dichos precios de tasación. tado6*1

2/ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con'anterioridad a iniciarse la licitación.

3.*
4.*

Dicho remate podrá cederse a tercero. oI1iO
.. Los bienes se encuentran depositados en poder de don ■ 

Tirado Bosquet, con domicilio en la calle Braulio Lausín. números - 
esta ciudad. oliientt$

5.* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig 
fechas: . -ostü'

Primera subasta, el 7 de octubre próximo; en ella no se admitirá' . 
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu r y 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta |£¿ 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita y 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
Una máquina de escribir electrónica, marca "Hispano 

Olive*11 '

modelo ET-116, en color negro; tasada en 50.000 pesetas.
Una fotocopiadora marca "Sharp", modelo Z-60, número • 

tasada en 70.000 pesetas.

48#'

Total. 120.000 pesetas. , piiutZ>/
Zaragoza a dos de julio de mil novecientos ochenta y siete. — J

El secretario. . ori 19“
C A L A T A Y U D N,,m’ y

Don Joaquín Aguirre López, juez del Juzgado de Primera Instan 
Calatayud y su partido; (raIflii3
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 152 de 1987 sC ch^' 

expediente de dominio a instancia de María-Ascensión Delgado . 
mayor de edad, viuda, sin profesión determinada y vecina de |tr»o 
representada por el procurador señor Alvira, para la reanudación 
sucesivo interrumpido de las siguientes fincas: brillo '

Finca rústica sita en la partida de “Peitas" o "Puente La( , fll 
cabida 3 hanegadas de tierra, equivalente a 42 áreas 91 centi 
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linda: este, acequia de ia Azucarera de Calatayud; oeste, río Jiloca; sur, 
campo de Francisco Blas (en la actualidad de Carmen Blas), y norte, otro 

c a misma propiedad (hoy el que es propiedad de la instante del 
expediente).

Finca rústica en ia partida de “Penas", de 42 áreas 90 centiáreas, que 
m a. este, brazal de regantes (hoy acequia de la Azucarera de Calatayud); 

oeste, no Jiloca; norte, campo de Francisco Sancho (en la actualidad de 
-orenzu Calvo), y sur, otro de Domingo Pérez (hoy propiedad de la ins

tante del expediente).
Y por medio del presente se cita a cuantas personas ignoradas pueda 

erju icar la inscripción para que dentro de los diez días siguientes a la 
nación de la misma puedan comparecer ante este Juzgado para alegar 

a su derecho convenga en orden a la pretensión formulada.
iu 7 4 a dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y siete. — El 
J *-z de Primera Instancia, Joaquín Aguirre. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm. 41.975

a ^anuel García Paredes, licenciado en Derecho y secretario del Juz
gado de Distrito número 3 de Zaragoza;

se sigue6 QUe Ln|C* JUICI° dc Proccso de cognición número 422 de 1984, que 
Tramulla 0 luz8ado' a instancia de Industrias de la Madera Manuel 
Fcrnand $ Air- ‘ rcPresenlada Por el procurador de los Tribunales don 
hoyen íp° ' a’U Grac*a. contra Anselmo Muñoz Rivera, de esta ciudad, 
notificadnOI¡at10 paradero'la señora jueza de este Juzgado ha acordado sea 
cadoen h -t mismo y a su csP°sa. Teresa García Tello, el embargo practi- 
*a calle Alv “V1*1-18 de* P*S° *elra cn la décima planta, del número 12 de 
dad de 179 uso asierra’ de esta c*udad, para responder al pago de la canti- 
Puestadac. pesctas reclamadas de principal, más 100.000 peselas presu-

Y Paia costas en este juicio.
Teresa Gar^^r'u3 dC nold|cación tanto al demandado como a su esposa, 
mil nove< ¡. l i C cxP,d° el presente edicto en Zaragoza a dos oe julio de 

n os ochenta y siete. —■ El secretario, Manuel García.

JlJZGADO NUM. 3

ula de nulificación y requerimiento Núm. 42.457

de 1986 sob*0 *a*tas seguido en este Juzgado con el numero 2.903 
Paradero se estala’ conlra Juan-José Orlillés González, cuyo actual 
suma de I %oSLOn°CC’ SC *’a P^^teado tasación de costas que asciende a la 
dido penado peselas.’ habiéndose acordado dar vista de la misma al alu- 
Plazo de cinco d" lCrm‘nOt*e ,reS d'aS’ rc9uiriéndole a la vez para que en el 
a hacer efectiv 3 part*r de su aprobación comparezca ante este Juzgado

Para que^11 importc' bajo los apercibimientos legales.
antes mención-nol*l*cación y requerimiento en forma al penado 
novecienios -u °‘ cxPÍdo d presente en Zaragoza a seis de julio de mil

■ ochenta y siete. — El secretario. .
JUGADO NUM. 3

Céd,,lld«n»imMd6„yreq„erimlen,0
Núm. 42.458

sobre daños cn L 198 segu*do cn cste Juzgado con el número 105 de 1987, 
^^dcrosedes ^3"60’ COnlra Uuis-Antonio Grifo Muacho, cuyo actual 
Suma de 102 is-)’11^6, SC ha Pracl*cado tasación de costas que asciende a la 
a*udido penad Pesctas* habiéndose acordado dar vista de ia misma al 
c* P^zo de ci° po‘ t¿rm*no de tres dias, rcquiriéndole a la vez para que en 
"luzgadoa hacer 8 partir dc su aprobación comparezca ante este 

Para oj U L'ttllV° SU imPone. bajo los apercibimientos legales.
an,es mención ?,1 Vi‘ dc notilicación y requerimiento en forma al penado 
"OVccientos h cxPído el,préseme en Zaragoza a seis de julio de mil 

enta y siete. — El secretario.
lLZ<*ADo NUM. 5

Núm. 42.244
- Bacetabn8^ dC DÍStnt° nÚmCr° 5 dC Za,a8O7a:

^Slancia de Curtido^1? vUtOS dC jU‘CÍO dc co8nición número 237 de 1987, a 
amPo, contra Joam ■' i representada por el procurador señor Del 

ra- Entero 55. se h,n CaSabOna . con domicilio en avenida de Nava- 
ermino de veinte diJ1 ‘U'urdado librar el presente y su publicación por 
Jcnes embargados =i < anunc‘Andose la venta en pública subasta de los 

n’ en las siguientes • Cmandado* 9ue con su valor de tasación se expresa-
*• Para condlciones:

dlchos precios‘^Usació"1 COnsi8narsc previamente el 20% de

ia Mesa del JuzRadoncnnS‘UraS p0r cscr*l0> en sobre cerrado, depositado en 
3'* Üicho remate n dn?cnoridad a iniciarse la licitación.

. 4' Eladqúir^n P draCedcrSea,cr«ro.
r'lspasarlo durante e^niaV3^3 13 ob**gación de permanecer en el local sin 

° mínimo de un año y destinarlo durante ese 

tiempo, por lo menos, a negocio de la misma clase al que venia ejerciendo el 
arrendatario.

5/ Tenorá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas;

Primera subasta, el 15 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 14 de octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. Dc darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
El derecho de traspaso del local comercial sito en la calle Jaca, núme

ros 16-18, de esla ciudad, que tiene arrendado el demandado señor Inés 
Casabona y que es propiedad de don Ricardo Oltra, con una superficie de 
300 metros cuadrados y una renta mensual de 27.490 pesetas. Valorado 
dicho traspaso en 1.25O.OOO pesetas.

Zaragoza a tres de julio de mil novecientos ochenta y siete. —- El juez. —- 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 42.461

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 2.156 
de 1986, sobre daños, contra María-Francisca Correira Sequeira Madro. 
cuyo actual paradero se ignora, se ha practicado tasación de costas que 
asciende a la suma de 8.870 peselas, habiéndose acordado dar vista de la 
misma a dicha penada por término de tres días, requitiendole a la vez para 
que en el plazo de cinco días a partir de su aprobación comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a la anterior 
penada, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a seis de 
julio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 42.402

En el juicio de fallas seguido en este Juzgado con el número 2.251 
de 1986, sobre lesiones en agresión, contra Manuel Fernández Hueiva, cuyo 
actual paradero se ignora, se ha practicado tasación de costas que asciende 
a la suma de 1.510 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma a 
dicho penado por término de tres días, rcquiriéndole a la vez para que en el 
plazo de cinco días a partir de su aprobación comparezca ante este Juzgado 
a hacer efectivo el impone de ia anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
indicado, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a seis de 
julio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 42.455

Doña Maria-Luisa Hernando Rived, secretaria del 'Juzgado de Distrito 
número 5 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 237 de 

1987, seguido por denuncia ele Juan Pont, contra José-Manuel López, por 
el hecho de lesiones en agresión, se ha dictado la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva del fallo dicen asi:

«En Zaragoza a 13 de junio de 1987. — El señor don Lázaro-José 
Mamer Pascual, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad, 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas sobre lesiones en 
agresión, conlra Jose-Manuel López Piñol...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a José- 
Manuel López Piñol, con declaración de costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.•• (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública cn el día de la fecha. 
Doy fe. (Firma y rúbrica de ia señora secretaria.) . ,

Y para que sirva de notificación en forma a Manuel López Piñol, expido 
el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza a seis de 
julio de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria, María-Luisa 
Hernando.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 40.872

Doña Maria-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 
número 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 488 dc 

1987, seguido por denuncia de Maria-Pilar Hernández, contra Marcelina 
Ortiz, por el hecho de hurto, se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva del fallo dicen asi:

«En Zaragoza a 13 de junio de 1987. - El señor don Lázaro-José 
Mainer Pascual, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad. 
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habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas, sobre hurto, con
tra Marcelina Ortiz Sánchez... _ ,

Fallo: Que debo condenar y condeno a Marcelina Ortiz Sánchez, como 
autora de una falta del articulo 587-1.9 del Código Penal, a la pena de tres 
dias de arresto menor y pago de las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello dei 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el dia de la fecha. 
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma a Marcelina Ortiz Sánchez, 
expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza a 
veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria, 
Mana-Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 42.465

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio verbal de faltas 
numero 419 bis de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Javier Saguillo Manonelles, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en la avenida de Madrid, número 19, de Lérida, para que comparezca 
ante este Juzgado (silo en calle San Andrés, 12. planta baja) el dia 10 de 
septiembre próximo y hora de las 10.00, al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por daños en imprudencia, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a diez de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario. .

JUZGADO NUM. 7 Núm. 42.463
Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 

número 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas a que más adelante se hace 

mención aparece la siguiente
«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de julio de 1987. — El señor don 

José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez titular del Juzgado de Distrito 
número 7 de los de esta ciudad, ha visto y oído las presentes actuaciones de 
juicio de faltas número 218 de 1987, sobre lesiones, seguido entre el ministe
rio fiscal, en representación de la acción pública; como denunciantes, 
Maria-Nieves Nieto Romanillos y Francisco Herrero Sánchez; como per
judicado, Maximino Nieto López, y como denunciado, José-Antonio 
Herrero Sánchez, y...

Fallo: Que absuelvo libremente a José-Antonio Herrero Sánchez, 
declarando de oficio las costas del juicio. Contra esta resolución se podrá 
interponer recurso de apelación ante el Juzgado de Instrucción número 3 de 
Zaragoza en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la última notificación.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a José-Antonio 
Herrero Sánchez, cuyo actual paradero se desconoce, expido el presente en 
Zaragoza a seis de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario, 
César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 8 ' Núm. 41.530
Doña Inés Lafuenle Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8

de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de fallas seguido en este Juzgado con el número 

602 de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 11 de mayo de 1987. - En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badia, juez del

Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en ju‘c> y 
y público el juicio de faltas número 602 de 1987, seguido por les* . 
malos tratos, interviniendo el ministerio fiscal en ejercicio de a 
pública, contra Francisco Orihuela Marín, mayor de edad, s0,le ’ rt- 
profesión, con domicilio en esta ciudad (paseo Ruiseñores, 1»L 
ciendo como perjudicados Marcelino Matamala Marcos, mayor 
casado, industrial, vecino de esta ciudad, con domicilio en cali ■ 
Allué, 2, cuarto B, y Fermín Sebastián Baselga, mayor de edad- ¡yo. 
camarero, vecino de esta ciudad, con domicilio en Arzobispo M 
número 24, y... , orillé18

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Francisco 
Marín, como autor responsable de una falta contra las personas por£ 
tratos de obra, a la pena de 1.500 pesetas de multa, pago de e 
indemnizar a Marcelino Matamala Marcos en 2.000 pesetas, 
11.50 % de interés anual desde esta fecha hasta su completo pago. ón 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Vilar.» (Rubricado.) , nfi ia[del0

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín uji ^afjn 
Provintia, sirva de notificación al denunciado Francisco Orihuela en, 
cuyo paradero actual se desconoce, adviniéndole que contra dicha 
cia puede interponer recurso de apelación, personalmente o P°r ^do 
ante este Juzgado en el primer día siguiente al en que se hubiera pr 
la última notificación, expido el presente en Zaragoza a 
jumo de mil novecientos ochenta y siete. - La secretaria, Inés La

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA Núm-
En providencia dictada en el dia de hoy en juicio de faltas núme^lado 

1986, seguido por daños, por salida de la calzada del vehículo art' 
B-8942-FZ y B-O7327-R y colisión contra farolas del alumbrado y P’ 
edificio, el 8 de noviembre de 1985, se ha acordado dar traslado dd ’^de 
de los daños y perjuicios, reclamados por Chasyr, S. A., en subroga 
Barba Biguer, S. A., por un total de 8.052.452 pesetas, al condenad 
nielo Guerrero Fernández, por término de seis días, a fin de que en e i(Odc 
término pueda alegar lo que a su derecho convenga, bajo apercibí^16 ¡a 
ser tenido por conforme con el importe de los daños reclamados P 
entidad mencionada. . je sei8

Y para que conste y sirva de notificación y traslado por térmm sC 
días al condenado Carmelo Guerrero Fernández, que en la actúa' 
halla en ignorado paradero, expido el presente en La Almunia g| 
Godina a veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y siete- 
secretario.

SOR! A 4|lg0
Cédula de citación Nun*

Por tenerlo acordado, el limo, señor magistrado-juez t'tul^rs¿óde 
Juzgado de Distrito de Soria, en proveído recaído en juicio de falta» 
1986, seguido por lesiones a Carmen Dual Dual, nacida en Vitoria -¿py 
de mayo de 1969, siendo hija de Miguel y Consuelo, soltera, sin Pr0.er0| 75. 
con sus dos últimos domicilios conocidos en Zaragoza (calle inodc 
tercero izquierda) y en Toledillo (Soria), se cita a la misma por te de r6Ci- 
quince días para ante la sala audiencia de este Juzgado, al obje 
birle declaración, ofrecerle el procedimiento y ser reconocida P°rnidad e” 
médico forense, quien dará partes del estado de la misma a la b» 
forma, haciéndole a aquélla las advertencias y apercibimientos leg „ dc |es

Y para que conste y su publicación en los “Boletines Oficia ■ ¿c 
provincias de Zaragoza y Soria, así como la exposición en el 
anuncios de este Juzgado, al objeto de que sirva de citación en juni0 
lesionada Carmen Dual Dual, expido la presente en Soria a lr^nt 
de mil novecientos ochenta y siete. - El secretario, Ramón Me
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